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Abrevadero de la Balsa de Pinaret 
Abrevadero de la Balsa del Mitg.
Abrevadero de N’Baro.
Descansadero de lá Balsa de Pomos.
Descansaxiero de Abajo del Puroae.
Descansadero de Arriba del Purone. >
Descansadero de la Punta de la Pigura;
Descansadero de Má?tara o Pigat.
Descansadero de San Pedro.

La superficie de los abrevaderos y descansaderos que ante
ceden será determinada al practicarse su déslinde.

El recorrido, dirección, superficie y demás características de 
las expresadas vías figura en el proyecto de clasificación, cuyo 
contenido se tendrá presente en todo cuanto les afecta.

En aquellos tramos de vías pecuarias afectados por situacio
nes topográficas, alteraciones por el transcurso del tiempo en 
cauces fluviales o marítimos, paso por zonas urbanas o situa
ciones de derecho previstas en el artículo segundo del Regla
mento de Vías Pecuarias, la anchura de tales tramos será de
finitivamente fijada al practicarse su deslinde.

Segundo.—^Pirme ' la presente clasificación, se procederá al 
deslinde y amojonamiento de las vías pecuarias.

Tercero.—^Esta resolución, que se publicará en el «Boletín 
Oficial del Estado» y en el de la provincia para general cono
cimiento, agota la vía gubernativa, pudiendo los qub se. conside
ren afectados por ella interponer recurso de reposición, previo 
al contencioso-administrativo, en la forma, requisitos y plazos 
señalados en el artkíulo 126 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo, en armonía con el 52 y siguientes de la Ley de 27 
de diciembre de 1956, Reguladora de la Jurisdicción Oontencio- 
so-Administrativa.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de diciembre de 1964.—^Por delegación, Santiago 

Pardo Canalís.
nmo. Sr. Director general de Ganadería.

ORDEN de 18 de diciembre de 1964 por la que se aprueba 
la ólasificación de las vías i^cuarias existentes en el 
término municipal de ValdeverdejUr provincia de Toledo.

limo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación 
de las vía6 pecuarias existentes en el término municipal de Val- 
deverdeja, provincia de Toledo, en el que no se han formulado 
reclamaciones durante el período de exposición pública, siendo 
favorables cuantos informes se han emitido y habiéndose cum
plido todos los requisitos legales de tramitación;

Vistos los artículos 1 al 3 y 5 al 12 del Reglsmiento de Vías 
Pecuarias de 23 de diciembre de 1944 y los pertinentes de la 
Ley de Procedimieito Administrativo de 17 de julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Dirección 
General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica del 
Departamento, ha resuelto:

Primero. Aprobar la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Valdeverdeja, provincia de 
Toledo, por la que se consideran:

Vías pecuarias necesarias
Colada del camino ancho de Valdeverdeja a Puente del Arz

obispo. Anchura, variable, de 5 a 12 metros.
Colada del pedazo del diablo. Anchura, variable, de 10 a 35 

metros.
Colada de la facciosa. Anchura, variable, de 7 a 25 metros.
Las expresadas vías pecuarias tienen la dirección, recorrido 

y demás características que se indican en el proyecto de clasi
ficación.

En aquellos tramos de vías pecuarias afectados por condicio
nes topográficas, alteraciones por el transcurso del tiempo en 
cauces fluviales, paso por zonas urbanas o situdciones de derecho 
previstas en el articuló segundo del Reglamento de Vías Pe
cuarias, la anchura de tales tramos será definitivamente-fijada 
al practicar el deslinde. •

Segundo.—^Firme la presente clasificación, se procederá al 
deslinde y amojonamiento de las vías pecuarias en ella conte
nidas.

Tercero.—Esta resolución, que se publicará en el «Boletín 
Oficial del Estado» y dé la provincia, para general conocimiento, 
agota la vía gubernativa, pudiendo los que se consideren afec
tados por ella interponer recurso de reposición, previo al con
tencioso-administrativo, en la forma, requisitos y plazos señala
dos en el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo, en relación con los artículos 52 y simientes de la Ley de 
27 de diciembre de 1956, reguladora de lá jurisdicción contencio- 
so-administrativa.

. Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de diciembre de 1964.—^P. D., Santiago Pardo 

Canalís.
limo, Sr. Director general de Ganadería.

ORDEN de 19 de diciembre de 1964 por la que se aprueba 
él Plan de Mejofas Territoriales y Obras de la zana de 
concentración parcelaria/de Valdearcos de la Vega (Va- 
lUidoUd/.

limos. Sres.: Por Decreto de 18 de junio de 1964 se declaró 
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de Vál- 
dtearcos de la Vega (Valladolid).

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentración 
Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, el Ser
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural 
ha redactado y somete a la aprobación de este Ministerio e] 
Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Valdearcos 
de la Vega (Valladolid). Examinado el referido Plan, este Minis
terio considera que las obras en él incluidas han sido debida
mente clasificadas en los grupos que determina el artículo 84 
de la referida Ley y que al propio tiempo dichas obras son 
necesarias para que de la concentración parcelaria se obtengan 
los mayores beneficios para la producción de la zona y para los 
a^cultores afectados.

En su vitrud, este Ministerio se ha servido disponer:
Primero. Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y 

Obras de la zona de Valdearcos de la Vega (Valladolid), cuya 
concentración parcelaria fué declarada de utilidad pública por 
Decreto de 18 de junio de 1964.

Segundo. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84 de la 
Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 8 de no
viembre de 1962, se consideran como obras inherentes a la con
centración parcelaria la red de caminos y la red de sanea
miento Incluidas en este Plan.

Tercero. La redacción de los proyectos y ejecución de ■ 
obras incluidas en este Plan serán realizadas por el Servido 
Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural y se 
ajustarán a los siguientes plazos:
Obra: Red de caminos. Pechas límites: Presentación de pro

yectos, l-X-1965, y terminación de las obras, 1-I-I967.
Obra: Red de saneamiento. Pechas límites: Presentación de pro

yectos, l-X-1965, y terminación de las obras, 1-1-1967.
Cuarto. Por la Dirección General del Servicio Nacional de 

Concentración Parcelaria > y Ordenación Rural se dictarán las 
normas pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se dis
pone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conoóímiento y efecto» 
oportunos.

Dios ^arde a W. II. muchos años.
Madrid, 19 de noviembre de 1964.

CANOVAS

limos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director del
Servicio Nacional de Concentradón Parcelaria y Ordenación
Rural.

ORDEN de 19 de diciembre de 1964 por la que se aprueba 
el Plan de Mejoras Territoriales y obras de la zana de 
concentración parcelaria de Hontomín (Burgos).

limos. Sres.: Por Decreto de 20 de julio de 1963 se declaró de. 
utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de 
Hontomín (Burgos).

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentración 
Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, el Ser
vicio Nacional de Concentración Parcelaria'y Ordenación Rural 
ha redactado y somete a la aprobación de este Ministerio el Plan 
de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Hontomín (Bur
gos). Examinado el referido Plan, este Ministerio considera que 
las obras en él incluidas han sido debidamente clasificadas .en 
los grupos que determina el artículo 84 de la referida Ley y 
que al propio tiempo dichas obras son necesarias para que de 
la concentración parcelaria se obtengan los mayores beneficios 
para lá producción de la zona y para los agricultores afectados.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:
Primero. Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y 

Obras de la zona de Hontomín (Burgos), cuya concentración 
parcelaria fué declarada de utilidad pública por Decreto de 20 
de julio de 1963.

Segundo. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84 de 
la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 8 de no
viembre de 1962, se considera como obra inherente a la con
centración parcelarla la red de saneamiento incluida en este 
Plan.

Tercero. La redacción de los proyectos y ejecución de la 
obra incluida en el Plan serán realizadas por el Servicio Nacio
nal de Concentración Parcelaria y órdenación Rural y se ajus
tarán á los siguientes plazos: '
Obra: Red de saneamiento. Pechas límites: Presentación de pro

yectos, 30-XII-1964, y terminación de las obras, 1^X-196&.
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Cuarto. Por la Direcdón del Servicio Nacional' de Concen
tración Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán las hormas 
pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se dispone en la 
presente Orden.

Lo qué comunico a W. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. 11. muchos años.
Madrid, 19 de diciembre de 1964.

CANOVAS

limos. Sres, Subseoretgtrio de este Departamento y Director del 
Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación
Rural.

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 26 de diciembre de 1964 por la que se auto^ 
riza la instalación de viveros de cultivo de mejillones 
a los señores que se citan,

Dmos. Sres.: Vistos los expedientes instruidos a instancia 
de los señores que se relacionan a continuación en los que 
solicitan la autorización oportuna para instalar viveros de cul
tivo de mejillones, y cumplidos en dichos expedientes los trá
mites que señala el Decreto de 30 de noviembre de 1961 («Bo-^ 
letín Oficial del Estado» número 304),

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Pesca Marítima, ha tenido a bien acceder a lo solicitado en 
las siguientes condiciones :

Primera.—Las autorizaciones se otorgan en precario por el 
plazo de diez años, a partir de la fecha de publicación de la 
presente Orden en el «Boletín Oficial del Estado», ajustán
dose a los planos y Memorias que figuran en los expedientes,

Lserán caducadas en los casos previstos en el artículo ló del 
íglamento para su explotación.
Segunda. — Las instalaciones deberán hacerse en el plazo 

máximo de dos años, con las debidas garantías de seguridad, 
y serán fondeados precisamente en las coordenadas correspon
dientes a los viveros que se conceden y se relacionan a con
tinuación.

Tercera.—El Ministerio de Comercio podrá cancelar esta 
autorización por causas de utilidad pública, sin que el titular 
de la misma tenga derecho a indemnización alguna.

Cuarta. — Los concesionarios quedan obligados a observar 
cuantos preceptos determinan los Decretos de 30 de noviem
bre de 1961 («Boletín Oficial del Estado» número 304) y 23 de 
julio de 1964 («Boletín Oficial del Estado» número 198) y las 
Ordenes ministeriales de 30 de enero de 1957 y 27 de junio 
de 1962 («Boletín Oficial del Estado» números 34 y 170), res
pectivamente, así como cuantas disposiciones afecten a esta 
industria.

Quinta.—El concesionario deberá justificar el pago de Iqs 
impuestos sobre transmisiones patrimoniales intervivos y sobre 
actos jurídicos documentados, de acuerdo con la vigente Ley 
de Reforma del Sistema Tributario de 11 de junio de 1964.

Lo que comunico a VV, II. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a W. II. muchos años.
Madrid, 26 de diciembre de 1964.—P. D.. Leopoldo Boado.

Bmos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director 
general de Pesca Marítima.

Relación que se cita
Vivero número 28 del Polígono Vigo A, clasificado por Or

den del Ministerio de (Comercio de 16 de enero de 1963 («Bo
letín Oficial del Estado» número 26), denominado «Ampicos 
número 1».

Ooncesionario: Don Andrés Piñal Costas.
Vivero número 29 del Polígono Vigo A, clasificado por Or

den del Ministerio de Comercio de 16 de enero de 1963 («Bo
letín Oficial del Estado» número 26), denominado «Ampicos 
número 2».

Concesionario: Don Andrés Piñal Costas.
Vivero número 30 del Polígono Vigo A, clasificado por Or

den del Ministerio de Comercio de 16 de enero de 1963 («Bo
letín Oficial del Estado» número 26), denominado «Ampicos 
número 3».

Concesionario; Don Andrés Piñal Costas.
Vivero nthnero 31 del Polígono Vigo A, clasificado por Or- 

del del Ministerio de Comercio de 16 de enero de 1963 («Bo
letín Oficial del Estado» número 26), denominado «Ampicos
número 4».

Concesionario: Don Andrés Piñal Costas.
Vivero número 6 del Polígono Vigo A, clasificado por Or- 

del del Ministerio de Oomeroio de 16 de enero de 1963 («Bo

letín Oficial del Estado» número 26), denominado «J, M. G. 
número 1».

Concesionario: Don José Martínez González.
Vivero número 22 del Polígono Vigo A, clasificado por Or

den del Ministerio de Comercio de 16 de enero de 1963 («Bo
letín Oficial del Estado» número 26), denominado «J, M. G. 
número 2».

Concesionario: Don José Martínez González.
Vivero número 33 del Polígono Cangas C, clasificado por 

Orden del Ministerio de Comercio de 17 de julio de 1963 («Bo- 
s letín Oficial del Estado» número 197), denominado «Meira nú
mero 1». ,

Concesionarios: Don Saturnino Costa Trigo y don Joaquín 
Pereira .Baltar.

Vivero número 35 del Polígono Cangas C, clasificado por 
Orden del Ministerio de Comercio de 17 de julio de 1963 («Bo
letín Oficial del Estado» número 197), denominado «(Consuelo 
y Silvia número 1».

Concesionaria: Doña Carmen Juncal Martínez.
Vivero número 24 del Polígono Cangas B, clasificado por 

Orden del Ministerio de Comercio de 17 de julio de 1963 («Bo
letín Oficial del Estado» número 197), denominado «Jorge».

Concesionario: Don José Rodríguez Peón.

ORDEN de 26 de diciembre de 1964 por la que se auto
riza la transferencia de las concesiones de los viveros 
flotantes de mejillones que se mencionan.

^ limos. Sres.: Vistos los expedientes instruidos a instancia 
de los señores que se relacionan a continuación, en las que 
se solicitan las autorizaciones oportunas para poder transfe
rir las concesiones de los viveros flotantes de mejillones que 
se expresan; '

Considerando que en la tramitación de los expedientes se 
han verificado cuantas diligencias proceden en estos casos, 
y que además ha sido acreditada la transmisión de la pro
piedad de los vivieros mediante el oportuno documento de com
praventa,

Este Ministerio, visto lo informado por la Asesoría Jurídica 
y lo propuesto por la Dirección General de Pesca Marítima 
y de conformidad con lo señalado en el artículo noveno del 
Decreto de 30 de noviembre de 1961 («Boletín Oficial del Es
tado» número 304), ha tenido a bien acceder a lo solicitado 
y, en su consecuencia, declarar concesionarios de los viveros 
de referencia a los señores que se citan en la mencionada 
relación, en las mismas condiciones que las expresamente con
signadas en las Ordenes ministeriales de concesión que ^ para 
cada uno de ellos se indican.

Lo que comunico a W. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a W. n. muchos años. '
Madrid, 26 de diciembre de 1964.—^P. D., Leopoldo Boado.

limos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director
general de Pesca Marítima.

Relación de referencia

Peticionaria: Doña Catalina Castells Pons.
Nombre del vivero: «Catalina Dobon».
Orden ministerial de concesión: 11 de abril de 1963 («Bo

letín Oficial del Estado» número 87).
Transferencia: El vivero y los derechos de concesión.
Nombre de los nuevos concesionarios: Don José, don Ra

món y don Juan Carabal Ferrer.

Peticionarios: Don José Costa García y don Luis Costa 
Martínez. /

Nombre del vivero: «C. C. número 2».
Orden ministerial de concesión: 27 de septiembre de 1963 

(«Boletín Oficial del Estado» número 243).
Transferencia: Las dos terceras partes del vivero y los 

derechos de concesión.
Nombre del concesionario: Don Arturo Romero Creo.

Peticionario: Don Antonio Cortés Rodríguez.
Nqmbre del vivero: «Cprtés número 2».
Orden ministerial de concesión: 20 de febrero de 1959 («Bo

letín Oficial del Estado» número 57).
Transferencia: El vivero y los derechos de concesión.
Nombre del nuevo concesionario: Don Ramón Alcalde To

rres.

Peticionario: Don Luis Costa Martínez.
Nombre del vivero; «J. V. número 4».
Orden ministerial de concesión: 29 de noviembre de 1961 

(«Boletín Oficial del Estado» número 302).
Transferencia; El vivero y los derechos de concesión.
Nombre del nuevo concesionario: Don José Costa García.

Peticionario: Don Francisco Pérez Prol.
Nombre del vivero: «Meco I».
Orden ministerial de concesión; 18 de octubre de 1961 («Bo

letín Oficial del Estado» número 257>.


